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Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitu-
des a la Ilma. Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz de 
Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentán-
dolas en el Registro General de esta Consejería, sita en Sevilla, 
Avenida de Hytasa, 14, Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de «curricu-
lum vitae», en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 

hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2012.- El Director Gerente, Pedro 
Eugenio Gracia Victoria.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Formación Profesional, 
Autónomos y Programas de Empleo.
Denominación del puesto: Sv. Incentivos a la Contratación.
Código: 3268610.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:

Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Admón. Pública.
C.D.: 28.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX – 19.972,80.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.:
Form.:
Localidad: Sevilla. 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el De-
creto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), 
de atribución de competencias en materia de personal, y en el 

Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud 
de las competencias asignadas por el Decreto 136/2010, de 
13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de 
la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo 
(BOJA núm. 71, de 14 de abril de 2010), modificado por el De-
creto 96/2011 de 19 de abril, anuncia la provisión de puestos 
de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en los Anexos de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitu-
des a la Ilma. Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz de 
Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentán-
dolas en el Registro General de esta Consejería, sita en Sevilla, 
Avenida de Hytasa, 14, Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de «curricu-
lum vitae», en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 

hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2012.- El Director Gerente, Pedro 
Eugenio Gracia Victoria.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Formación Profesional, 
Autónomos y Programas de Empleo.
Denominación del puesto: Sv. Proyectos e Iniciativas Empren-
dedoras.
Código: 9765810.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
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Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Admón. Pública.
C.D.: 28.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX – 19.972,80.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.:
Form.:
Localidad: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2011, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convocan prue-
bas selectivas para la provisión, por acceso libre, de 
plazas de Personal Laboral, por el sistema de concurso-
oposición.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 
de octubre (BOJA de 27.10.2003), y modificados por Decreto 
94/2005, de 29 de marzo (BOJA de 21.4.2005), y Decreto 
234/2011, de 12 de julio (BOJA de 28 de julio), el acuerdo 
suscrito por la representación de la universidad de Córdoba y 
el Comité de Empresa del PAS Laboral sobre Carrera Profesio-
nal, Promoción Interna y Acceso Libre derivado de la Relación 
de Puestos de Trabajo, aprobado en Consejo de Gobierno de 
17.3.2010, y con el fin de atender las necesidades de Perso-
nal de Administración y Servicios Laboral en la Universidad de 
Córdoba.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en relación con su artículo 2.2.e), 
y con los artículos 3.e), 52.11 y 212 de los Estatutos de esta 
Universidad, ha resuelto convocar pruebas selectivas para pro-
veer diversas plazas de Personal Laboral, por el sistema de 
concurso-oposición, en los grupos y categorías que se indican 
en Anexo I, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por 

turno libre, diversas plazas de Personal de Administración y 
Servicios, en régimen de Personal Laboral Fijo, por el sistema 
de concurso-oposición y con las características que se indican 
en Anexo I.

1.2. La presente convocatoria se regirá por lo previsto en 
estas bases y anexos correspondientes y, en su defecto, por 
lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (LOU), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril (BOE del 13), la Ley 15/2003, de 22 
de diciembre, Andaluza de Universidades (LAU), los Estatutos 
de la Universidad de Córdoba, el IV Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía 
(BOJA núm. 36, de 23 de febrero de 2004), el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
(BOE núm. 75, de 29 de marzo), la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
285, de 27 de noviembre), la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm. 89, de 13 

de abril), el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado (BOE núm. 85, de 10 de abril) y demás normativa de 
pertinente aplicación.

1.3. En consideración a la naturaleza profesional y a las 
tareas a realizar por el personal a seleccionar, el sistema de 
selección será el de concurso-oposición, con arreglo a los ejer-
cicios y pruebas que se especifican en el Anexo II y a la aplica-
ción del baremo recogido en el Anexo III.

1.4. El Programa que ha de regir las pruebas selectivas 
se publicará en la página web de la Universidad de Córdoba, 
en la dirección (http://www.uco.es/gestion/laboral/convocato-
rias-de-empleo/pas-laboral).

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando 
garantizadas, en todo caso, los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

1.6. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, toda la información relativa al 
proceso selectivo que deba notificarse a los/as participantes 
e interesados/as se publicará en la siguiente dirección de la 
página web de la Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/
gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pas-laboral.

1.7. El orden de actuación de los opositores se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra que corresponda, al 
día de publicación de la presente convocatoria, atendiendo al 
sorteo realizado anualmente por la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública y de conformidad con lo establecido 
en la correspondiente Resolución de la mencionada Secretaría 
de Estado, salvo que el llamamiento sea en una sola tanda. 

1.8. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que se 
convocan, así como la jornada de trabajo y horario de las mis-
mas, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

1.9. El desempeño de las plazas convocadas quedará so-
metido a la Ley 53/1984, de 26 diciembre, de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 4, de 4 de enero de 1985).

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos, conforme a los artículos 56 y 57 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de los trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacio-
nalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho y a sus descendientes y los des-
cendientes de su cónyuge siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros con residen-
cia legal en España.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. Quienes tengan la condición de discapacitado reco-
nocida oficialmente deberán tener catalogada la discapacidad 
acreditando su compatibilidad con las funciones de las plazas 
a las que se opta.


